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INTRODUCCIÓN 
 

 

 
El presente documento contiene las transacciones que dispone el aplicativo para el 

registro de funcionarios, Terceros y Contratistas con sus correspondientes cuentas 

bancarias en el Sistema SIIF Nación para los pagos de Nominas a Beneficiario Final, Pagos 

Especiales como subsidios. 

La primera parte es la creación de documento(s) que puede (n) contener (n) registros 

de terceros y sus cuentas bancarias, en esta instancia el documento puede estar en 

Elaborado o Verificado. 

La segunda parte es obtener el documento Verificado y aprobarlo o rechazarlo.  

La tercera parte es la Carga Masiva de los Registros de los funcionarios, Terceros y Contratistas
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1 TERMINOS 

 

Menú: Consiste en una lista de opciones que puede desplegarse para mostrar más 
opciones o funciones y acceder así a las distintas herramientas de la aplicación. 

Popup: El término denomina a las ventanas que emergen para obtener información 
adicional del proceso que se está realizando. 

Scroll: Barras de desplazamiento que permiten desplazar el contenido del cuadro hacia 

un lado u otro. Las barras suelen aparecer o activarse cuando el recuadro no es lo 
suficientemente grande como para visualizar todo su contenido. 

Tooltip: Elemento de la interfaz gráfica que se emplea junto con el cursor del ratón. 
Cuando un usuario ubica el cursor sobre un elemento (sin hacer clic sobre este) un 

pequeñorectángulo aparece para brindar información relacionada a ese elemento. 

Cuando existen operaciones adicionales a la de buscar en la misma línea de la transacción, 
se deben utilizar los íconos así: 

 

Acción Icono 

Insertar, Agregar,
 Crear, 

adicionar filtro 

 

 

Limpiar  

 

Quitar  

 

Detalle del documento  

 

Registro Masivo  

 

Elaborar / Verificar, Modificar  

 

Aprobar / Rechazar  

 

Visualizar  
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Eliminar  

 

Aceptar  

 

 

Buscar  

 

Búsqueda Avanzada  

 

El menú es un componente libre, utilizado para navegar por todo SIIF Nación, desde el cual 
se podrá acceder a las diferentes Transacciones, Cargas Masivas, Consultas y Reportes. 

En la figura se observa el diseño definido para el menú que se utiliza en SIIF Nación, 
en la parte superior izquierda el usuario podrá digitar palabra o palabras claves para buscar 
una transacción así: 

 

 

 

 

 

 



© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

  
GUIA PARA REGISTRO DE FUNCIONARIOS, TERCEROS Y CONTRATISTAS EN 

SIIF NACION 

           

Código: N/A  Fecha: 06/03/2024  Versión: 3.0  Página: 6 de 49 

 

 

 
El menú se compone de varios niveles; 

Primer nivel menú: En el primer nivel aparecen los macroprocesos EPG, CUN, ING etc. Al 
posicionar el puntero del ratón sobre el módulo, este se pondrá de color blanco y 
desplegará las opciones que tiene el usuario dependiendo del perfil que tenga. 

Subniveles: Los Subniveles se disponen dos formas para acceder a cada transacción. Con 

una flecha a la derecha se identifica cada Submenú, y sin flecha se identifica la opción 

para acceder a cada transacción; al dar clic sobre ella, quedará resaltada en color 

verde indicando que ha sido seleccionada la funcionalidad. Ejemplo 
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2 ELABORAR 

 
Transacción que permite registrar de manera temporal terceros funcionarios, con 
sus cuentas bancarias que se utilizarán en el proceso de pago de nómina masiva. 

Transacción que permite registrar de manera temporal terceros, con sus cuentas 
bancarias que se utilizarán en el proceso de pago masivo; ‘’Pagos Especiales.’’ 

Transacción que permite registrar terceros Contratista con sus cuentas bancarias que se 
utilizarán en un futuro en el proceso de viáticos para capturar la cuenta bancaria y el dato 

de base de liquidación (Remuneración Básica), que utilizará el módulo para calcular el 
valor de viáticos. 

 

Perfil: Gestión Presupuesto Gasto y/o Entidad - Terceros y Cuentas 

Ruta: ADMINISTRACION (ADM)/ Terceros y Cuentas/ Registro funcionarios, 
Terceros y Contratistas. 
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El aplicativo presenta la pantalla principal, dar “Clic” en el icono Elaborar Verificar. 
 

 

 
El aplicativo vincula de forma automática: la fecha de registro, la Entidad de ingreso que 

va a realizar el Registro de funcionarios, Terceros o Contratistas 
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Seleccionar el Tipo de Nomina: Nomina 

 

 

 
 
 

 
Para iniciar a ingresar los registros debe dar “Clic” en el Icono de Insertar 
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Seleccionar el tipo de identificación 
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Datos para ingresar: 

 

Número de identificación Primer Nombre, Segundo Nombre (Opcional), Primer 
Apellido, Segundo Apellido (Opcional) 

 

 

 
Seleccionar la Entidad Financiera donde el tercero tiene la cuenta 
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Seleccionar el Tipo de cuenta 
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Datos para ingresar: 

 
Número de cuenta del beneficiario, Remuneración Básica 

 

“Clic” en el botón Aceptar 

 

 

 
Se carga en la pantalla la información registrada. 

 
El documento se encuentra en Estado ELABORADO por lo tanto se pueden realizar los 
cambios que se requieran. 

(Opcional) 
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Para modificar el registro, se selecciona y se da clic en modificar. 

 

 

 
Presenta la información, para revisar y modificar lo que se requiera. 
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En un documento en estado ELABORADO, se pueden insertar más registros (terceros y sus cuentas). 

 

 

 
Con el documento en estado ELABORADO; Se pueden eliminar registros del documento, para esta 
acción se selecciona y se da “Clic” en el icono de Eliminar. 
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El sistema carga la información y se le da “Clic” en el botón Aceptar 
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El sistema indica con un mensaje de alerta si se desea eliminar el registro, si la respuesta 
es afirmativa se le da “Clic” en Aceptar 

 

 

 
El sistema muestra la pantalla con el registro ya eliminado. 

 
El documento puede quedar de manera temporal en estado ELABORADO, para que se 

pueda retomar en cualquier momento y continuar con su registro. 
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3 VERIFICAR 

 

Transacción que permite dejar en estado Verificado el registro de terceros funcionarios, 
con sus cuentas bancarias que se utilizarán en el proceso de pago de nómina masiva. 

 

Transacción que permite dejar en estado Verificado el registro de terceros, con sus cuentas 
bancarias que se utilizarán en el proceso de pago masivo; ‘’Pagos Especiales.’’ 

 
Transacción que permite dejar en estado Verificado el registro de terceros Contratistas 
con sus cuentas bancarias que se utilizarán en un futuro en el proceso de viáticos para 

capturar la cuenta bancaria y el dato de base de liquidación (Remuneración Básica), que 
utilizará el módulo para calcular el valor de viáticos. 
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Perfil: Gestión Presupuesto Gasto y/o Entidad - Terceros y Cuentas 

Ruta: ADMINISTRACION (ADM)/Terceros y Cuentas/Registro funcionarios, Terceros y Contratistas 
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Se selecciona el documento en estado Elaborado y se da “Clic” en el icono Elaborar-Verificar 

 

 

 
El documento queda en estado Verificado, en este estado solo permite visualizar la información. 
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En la pantalla principal se presentan los documentos con sus diferentes Estados. 

 

Para elaborar un documento nuevo o modificar uno en estado Aprobado, se da “Clic” 
directamente en Elaborar-Verificar. 

 

 

4 APROBAR-RECHAZAR 
 

 

Transacción que permite dejar en estado Aprobado y/o Rechazado el documento que 
contiene el registro de terceros y cuentas 

Perfil: Gestión Beneficiario Cuenta 
 

Ruta: ADMINISTRACION(ADM)/Terceros y Cuentas/Registro funcionarios, Terceros y Contratistas 
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Se presenta la pantalla principal, se selecciona el documento en estado Verificado, “Clic” 
en el icono Aprobar-Rechazar. 

 

 

El aplicativo vincula de forma automática: la fecha de registro, la Entidad de ingreso con la 
información del Documento seleccionado. 

 
En este estado solo se pueden visualizar los terceros y sus cuentas vinculados al 

documento seleccionado para que sea Aprobado o Rechazado. 
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El documento queda en estado Aprobado o Rechazado según la decisión del  

 

 
 

 

Cuando se rechaza el documento se debe justificar la causal de rechazo y dar “Clic” en 
el botón Rechazar. 
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Cuando el documento ha sido rechazado se debe dar Clic en el Botón Elaborar para que 
de nuevo pueda realizar los cambios o ajustes a que haya lugar, luego deberá seguir 

con el procedimiento indicado de Verificar, Aprobar o en su defecto volver a Rechazar. 
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5 MODIFICACION DE UN DOCUMENTO EN ESTADO APROBADO 

Perfil: Gestión Presupuesto Gasto y/o Entidad - Terceros y Cuentas 
 

Ruta: ADMINISTRACION (ADM)/Terceros y Cuentas/Registro funcionarios, Terceros y Contratistas 
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Para modificar un documento en estado Aprobado dar “Clic” en el icono Elaborar- Verificar 

 
 

 
 

 
Seleccionar el tipo de nómina y “Clic” en Modificación 

 

 
 

 
El sistema presenta la información de los Registros que pueden ser modificados, seleccionar el 
registro para modificar y “Clic” en aceptar 
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Seleccionar el registro a modificar y “Clic” en el icono Modificar 
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Un documento en estado Aprobado puede ser modificado en: 

Nombres/Razón social del tercero 

Datos Cuenta Bancaria (Entidad Financiera, tipo de cuenta, Número de cuenta) Remuneración. 

Estos datos solo se pueden modificar si la cuenta esta en estado Activa, Registrada o 
inválida, cuando se modifica algún dato de la cuenta bancaria, se inicia de nuevo el proceso 
de validación de la cuenta bancaria. 

 

 

 
Al terminar la modificación dar “Clic” en Verificar para dejar el documento listo para ser aprobado. 

 

 
6 BORRAR DOCUMENTOS EN ESTADO ELABORADO 

 

 
Operación mediante la cual se borra un documento de la pantalla principal, en estado Elaborado 

Perfil: Gestión Presupuesto Gasto y/o Entidad - Terceros y Cuentas 
 

Ruta: ADMINISTRACION (ADM)/Terceros y Cuentas/Registro funcionarios, Terceros y Contratistas 
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Se selecciona el documento en estado Elaborado y se da “Clic” en el icono Elaborar-Verificar 
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El sistema presenta la información del documento y se da “Clic” en el botón Borrar 

 

 
Se genera mensaje notificando que el documento fue borrado, se puede regresar a la 
pantalla principal para revisar que ya no presenta el documento. 
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7 CARGA MASIVA 

 

 

Transacción que permite hacer un registro masivo de terceros y cuentas, para facilitar la 
creación de muchos terceros; se debe preparar un archivo de Excel con la información 
de los terceros y sus cuentas según especificación técnica dispuesta en la 

documentación de cargas masivas. 
 

 
Perfil: Gestión Presupuesto Gasto y/o Entidad - Terceros y Cuentas 

 
Ruta: ADMINISTRACION (ADM)/Terceros y Cuentas/Registro funcionarios, Terceros y Contratistas 

 
 



© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

  
GUIA PARA REGISTRO DE FUNCIONARIOS, TERCEROS Y CONTRATISTAS EN 

SIIF NACION 

           

Código: N/A  Fecha: 06/03/2024  Versión: 3.0  Página: 33 de 49  

 

 

 
Se presenta la pantalla principal, “Clic” en el icono Registro Masivo 

 

 

 

 
El sistema presenta la pantalla para vincular el archivo previamente elaborado en Excel y 
ejecutar la carga del archivo. “Clic” en el botón seleccionar archivo. 
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Se ingresa al sitio donde esta guardado el archivo previamente elaborado en Excel. 

 

 

 
Al visualizar que ya está seleccionado “Clic” en el botón Cargar 
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Al culminar se muestra mensaje de éxito o de error. 

En el botón de Log de Auditoria al dar “Clic” se pueden evidenciar los mensajes que 
presente la carga, éxito o error. 

 

 

 
 

 
Cuando la carga es exitosa, se debe ingresar nuevamente a la transacción como se indicó 
en el punto 2. 

 

Seleccionar el documento elaborado que se realizó con el Registro Masivo y “Clic” 
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en el icono Elaborar-Verificar. 

 

 

El sistema presenta el detalle del documento en estado elaborado para continuar con el 
proceso de Verificar, Aprobar o Rechazar 

 

8 CICLO MODIFICACION CARGA MASIVA 

 

Este proceso permite modificar de forma masiva el dato de remuneración básica, modificar los datos 
de las cuentas bancarias cuando llegan del proceso de validación en estado Inválidas. 

El usuario puede enviar de nuevo los datos del Registro funcionarios Terceros y Contratistas, con el fin 
de validar nuevamente las cuentas ante la Entidad Financiera en cualquier estado. (Esta funcionalidad 
le permite garantizar a la Entidad que el pago de la Nómina sea exitoso, teniendo en cuenta que el tercero 

puede en cualquier momento cambiar su cuenta bancaria o la Entidad financiera aplique alguna 
restricción) 

Se podrá modificar en esta carga todos los datos excepto el campo de identificación y el campo de 
vigente/no vigente, campo que no está incluido dentro del archivo de Excel. 

 
El usuario puede modificar el tipo de nómina con el que fue creado el tercero; NOMINA o NOMINA ESPECIAL, 

para esto se debe colocar en el archivo de modificación el consecutivo que corresponde al tipo de nómina. 

Para este proceso se utiliza el mismo archivo de Excel preparado en la carga inicial de Registro funcionarios 
Terceros y Contratistas, según especificación técnica dispuesta en la documentación de cargas masivas, es 
decir, se registran todos los campos que son obligatorios como si fuese a realizar la carga por primera vez, 

el sistema actualiza los campos que cambian con la carga de modificación. 
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Perfil: Gestión Presupuesto Gasto y/o Entidad - Terceros y Cuentas 

 
Ruta: ADMINISTRACION (ADM)/Terceros y Cuentas/Registro funcionarios, Terceros y Contratistas 
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Seleccionar el tipo de nómina y “Clic” en Modificación 
 

 

 
“Clic” en el carrito que identifica Registro Masivo 

 
 



© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

  
GUIA PARA REGISTRO DE FUNCIONARIOS, TERCEROS Y CONTRATISTAS EN 

SIIF NACION 

           

Código: N/A  Fecha: 06/03/2024  Versión: 3.0  Página: 39 de 49  

 

 
El sistema presenta la pantalla para realizar la carga del archivo previamente elaborado en Excel. 
“Clic” en el botón seleccionar archivo. 

 

 

 
Se ingresa al sitio donde esta guardado el archivo previamente elaborado en Excel. 

 

 

 
Al visualizar que ya está seleccionado “Clic” en el botón Cargar 

 
Al culminar se muestra mensaje de éxito o de error. 
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En el botón de Log de Auditoria al dar “Clic” se pueden evidenciar los mensajes que presente la carga, 
éxito o error.  

 

 

 
Cuando la carga es exitosa, se debe ingresar nuevamente a la transacción. 

 

 
 

 
Seleccionar el documento de Modificación que se realizó con el Registro Masivo y “Clic” en el icono 
Elaborar-Verificar 

 
El sistema presenta el detalle del documento en estado elaborado para continuar con el 

proceso de Verificar, Aprobar o Rechazar. 

 

Ejemplo Estructura de la Carga Masiva 
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9 CONSULTA 

 

La consulta puede ser normal y/o Asíncrona, la consulta Asíncrona se genera cuando existen 
más de 1000 registros creados para la entidad de conexión, de lo contrario y si no 

supera esta cantidad el sistema la genera automáticamente por la ruta. 

 
Perfil: Gestión Presupuesto Gasto y/o Entidad - Terceros y Cuentas, Gestión Beneficiario 
Cuenta y Gestión Pagador Central y Regional. 

Ruta: ADMINISTRACION (ADM)/Consultas/Registro funcionarios, Terceros y 

Contratistas Consulta Normal: 
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El sistema presenta la información de la consulta, dar “Clic” en el icono exportar para 
que se genere la información en un archivo Excel 
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Consulta en Excel 

Consulta Asíncrona: 

 

Ruta: ADMINISTRACION (ADM)/Consultas/Registro funcionarios, Terceros y Contratistas 

 

 

 
Al ingresar por la ruta el sistema genera la consulta 

 
 

 

 

“Clic” en el icono exportar 
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Cuando la consulta es Asíncrona el sistema presenta el siguiente mensaje 

Con esta información se verifica el correo electrónico el cual debe estar registrado en SIIF Nación 
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Correo electrónico recibido con la consulta finalizada 
 

Para descargar la consulta debe ingresar de nuevo al menú por la ruta 

 
RESULTADOS CONSULTAS ASINCRONA (TRV)7Bucador Resultados Consultas 
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El sistema presenta la siguiente pantalla 

“Clic” en el botón Buscar Excel 

 

 
 

 

 

El sistema muestra las consultas realizadas y damos “Clic” en descargar archivo la que se generó 
para solicitar la información 
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Se descarga el Excel y se da “Clic” para revisar la información 

 

 
Notas 

Generales: 

1. Un funcionario vigente con su cuenta activa o registrada de Nomina, solo 
puede existir una sola vez por PCI (La Entidad será la responsable de 
revisar las diferentes vinculaciones que tenga el funcionario). 

2. El sistema no permite crear de nuevo un tercero que ya este creado y 
aprobado en un documento con su cuenta cancelada o eliminada. 

3. El estado que presenta el documento (Registrado, Cancelado, Eliminado, 
Invalido) hace referencia al estado de la cuenta bancaria del tercero y no del 
documento. 

4. Cuando las cuentas presentan causal de rechazo y su estado es Inválido, se debe 
realizar un ciclo de modificación; así los datos estén correctos, con el fin que es 
sistema actualice el estado de la cuenta de INVALIDA a REGISTRADA. 
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10 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
• Guía de entrada al SIIF Nación.  

 

11 BASE LEGAL  
 

• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF Nación. 
 

12 HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 
CAMBIO 

AUTOR 

05-08-2024 3.0  

El documento se actualiza 

para alinearse con la 
nueva línea gráfica, en 
cumplimiento con la ley 

'Chao Marcas'. 

Patricia Jaraba F  

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
RECUERDE:  
En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 

comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación.
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